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1. Teniendo en cuenta que el liquidador designado en auto de 

fecha 6 de noviembre de 2024 (Pdf 081), manifestó su imposibilidad ara 

aceptar, lo que se RELEVA del cargo en comento a la señora Sandra 

Camila Bastidas Suárez. 

 
2. Designar como liquidador a Fabio Mauricio Sabogal Flórez 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.578.784, quien se puede 

notificar de su designación en correo electrónico 

fabiosabogal@yahoo.com.mx y con dirección de carrera 21 No 122 31 

apto 502 y número telefónico 310-697-7701 

 

Líbrese la comunicación correspondiente al auxiliar 

informándole sobre su designación (artículo 48 del Código General del 

Proceso; artículo 47 del Decreto 2677 de 2012). 

 

Hágasele saber al auxiliar de la justicia que cuenta con un 

término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación 

para posesionarse del cargo, y contará con un término de veinte (20) 

días a partir de su posesión para actualizar el inventario y avalúo de los 

bienes de la deudora (art.564-3, C.G.P). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Mfft 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 003    HOY  15 DE ENERO DE 2025 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 286 

del Código General del Proceso, esta sede judicial, de oficio, CORRIGE 
el numeral 1ro del auto proferido el 02 de octubre de 2024 (Pdf.022), 

en el sentido de indicar que la pasiva es Yalile López Ruíz, y no como 

allí fue relacionado.  

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025. 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  ((5599))  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255)) 

 

Expediente No. 11001 40 03 023 2023-00467 00 

 

Téngase en cuenta que la demandada, Diana Maria Montaño Ortiz 
se notificó del mandamiento de pago de conformidad con el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, tal como se da cuenta en la certificación 

obrante al interior del expediente que evidencia el envío de la diligencia 

de enteramiento al correo electrónico: dmmo.ic@gmail.com quien dentro 
del término concedido para ejercer el derecho de defensa guardó 

silencio.  

 

Destáquese que con fundamento en el pagaré visible a folios 12 a 

15 del pdf.001 del expediente digital, se promovió el trámite ejecutivo 
por Bancolombia S.A., contra Diana Maria Montaño Ortiz, por lo cual, 

se dictó el mandamiento de pago calendado el veintiséis (26) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), por el Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, 

providencia que fue notificada a la demandada en la forma antes 

descrita, quien en el término de traslado no contestó la demanda, por lo 

que resulta entonces procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor preceptúa:  

 

“[s]i el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Así mismo, como el documento aportado para el cobro compulsivo 

reúne los requisitos que le es propio a los títulos-valores de este linaje y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de 
Comercio, es un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra 

el demandado, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 
plasmada en el citado documento privado, motivos suficientes para que, 

en aplicación de la norma adjetiva 440 del C.G.P., se imponga la 

prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en 

la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anterior, y debidamente integrado el contradictorio como se 
encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se 

procede a emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso.  



 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE:  

 
1°.- SEGUIR adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 26 de mayo de 2023. 

 

2.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los 

que posteriormente se embarguen.  
 

3.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del C. G. P. 

 

4.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 m/cte. (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 

 

5.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE las 
presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  
Juez 

 
Mfft  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003  DE HOY 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Revisado el presente asunto, el despacho RESUELVE: 

 

1. Teniendo en cuenta que el Curador designado en auto de fecha 

7 de noviembre de 2024 (Pdf 036), no aceptó el cargo encomendado 

(pdf.040), acreditando su imposibilidad para ello, se RELEVA del cargo 

en comento al doctor Fernando Triana Soto. 
 

2. En consecuencia, Nombrar como Curador ad–litem a la abogada 

Fanny Jeanett Gómez Díaz quien ejerce habitualmente la profesión, de 

conformidad con el  numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., cuyos datos 

son: Correo electrónico : coordinacionjuridica@gomezdiazabogados.com,  

dirección física Avenida Calle 19 No. 4-74 oficina 1103,,1. 

 

Comuníquesele por todos los medios disponibles su designación y 

adviértasele que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del 

recibo de la comunicación, no se ha notificado del mandamiento de 

pago de la demanda, se procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del 

C.G.P.).  

 

Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo de forma gratuita. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 

 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 003  HOY 15 DE ENERO DE 2025. 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 

 

                                                           
1 Apoderada Judicial Proceso 2024-01179 
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1. En punto a la liquidación del crédito allegada por la parte actora 

(pdf. 017), tiéntese que la misma no se ajusta a derecho, ello en tanto, 
no se ajusta al mandamiento de pago, ni al auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, si se tiene en cuenta que el cálculo de los 
intereses de mora fueron decretados desde la presentación de la 
demanda, tal y como se solicitó por el extremo ejecutante, lo que ocurrió 
el 3 de mayo de 2022; por lo que liquidar los intereses desde el 22 de 
febrero de 2022, es desacertado.  

 
Por lo anterior, se MODIFICA Y APRUEBA la liquidación del crédito 

en la suma de treinta y seis millones ochocientos treinta y un mil 
setecientos sesenta y siete pesos con sesenta y ocho centavos 
m/cte ($36.831.767,68), acorde con el cálculo realizado oficiosamente 
por el Juzgado en hoja anexa que hace parte integral de esta 
providencia (pdf.025). 
 

Concepto Valor 
Capital adeudado. $23.157.932.70 
Intereses de Mora sobre capital $13.655.834,98 
Total Liquidación de crédito $36.831.767.68 

 
2. Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 

del Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 023), se le 

imparte su aprobación. 

 
3. Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 5° del auto de 28 de septiembre de 2023 (pdf.014).  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003  DE HOY : 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00035 00 

 

Seria del caso continuar el trámite de este asunto, sin embargo, 
agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, el 

escrito allegado por la abogada conciliadora Dra. Ingri Elsin Ramírez 

Acosta del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

Asemgas L.P., respecto al inicio de negociación de deudas de la 

demandada María Marcela Caicedo Pachón. 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 545 del 

C.G.P., como quiera que el 12 de diciembre de 2024 el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., admitió el 
proceso de negociación de deudas de la demandada en mención, por 

ende, téngase por suspendido el proceso de la referencia, desde el inicio 

de la negociación y hasta tanto se resuelva lo pertinente a la misma. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 

  Ojss 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY : 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agregar a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora, 

las respuestas allegadas por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Centro (pdf. 015 y 016), cuyos resultados fueron 

negativos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
(2) 

  Ojss 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

 

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la demandada Martha Elizabeth López 

Rodríguez, fue notificada del mandamiento de pago, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, conforme da cuenta 

la certificación obrante al interior del expediente que evidencia la 

remisión de la diligencia de enteramiento al correo electrónico: 

elizabethlopezr21@gmail.com (pdf.014), quien dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni 

formuló medios exceptivos. 

 
Destáquese que con fundamento en el pagaré visible en el fl. 43 a 46 

del pdf.001 del expediente digital, se promovió el trámite ejecutivo por 

Banco Comercial Av Villas S.A. en contra de la citada demandada Martha 

Elizabeth López Rodríguez, por lo cual, se dictó el mandamiento de pago 

calendado diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) y su 

corrección de veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 

proferidos por este Despacho, providencias que fueron notificadas a la 

ejecutada en la forma descrita, quien en el término de traslado no 

contestó la demanda, por lo que resulta entonces procedente aplicar lo 
normado en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, 

a cuyo tenor preceptúa: 

 
“[s]i el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Así mismo, como el documento aportado para el cobro compulsivo 
reúne los requisitos que le es propio a los títulos-valores de este linaje y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, 

es un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra la 

demandada, quien es la otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmada en el citado documento privado, motivos suficientes para que, 
en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán 
consignados en la parte resolutiva de esta providencia. 

 



 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 
pago de 10 de octubre de 2023, corregido en auto de 28 de febrero de 

2024. 

 

2.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 
posteriormente se embarguen.  

 

3.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del C. G. P. 

 

4.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $2’100.000 m/cte. (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense por Secretaría. 

 
5.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los 

parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 
Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 
(2) 

ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 003 de 15 DE ENERO DE 2025 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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1. Agréguese a los autos la diligencia de notificación realizada por 

el demandante al acreedor prendario, no obstante, se requiere a la parte 

demandante, para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, 
allegue el acuso de recibo de la aludida gestión, so pena de no tener en 

cuenta tales documentos. Vencido el término en comento ingrese 

nuevamente el expediente a Despacho para proveer lo correspondiente. 

 

2. Embargado como se encuentra el vehículo de placas NCR-686, 

de propiedad del demandado (C02 pdf.005), en aras de hacer efectivo el 
secuestro del mismo, entonces, DECRETASE SU APREHENSIÓN. 

 

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA 

NACIONAL- S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez 

aprehendido el rodante en mención, se sirva ponerlo a disposición de este 

Despacho, únicamente, en el parqueadero autorizado por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá, para la vigencia 2025, 

mediante Resolución No. DESAJBOR24-10514 de 13 de diciembre de 2024, 

esto es, en el parqueadero Embargos La Principal Bodega 170, ubicado en 
la calle 172 A No. 21 A – 90 en esta ciudad; en su defecto, en los 

parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de la ciudad respectiva, donde sean detenidos. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  
Juez 
(2) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 03 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025. 

  El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que el demandado aún no ha sido notificado del 
proceso, en aras de dar continuidad al proceso y como quiera que ya se 

encuentra registrada la medida de embargo aquí decretada, se requiere 

a la parte demandante para que proceda con la notificación del 

convocado.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  
Juez 
(2) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 03 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025. 

  El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025) 
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 1. Téngase por notificada a Flor Ángela Cuervo Arciniegas por 
aviso, acorde con lo normado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso (pdf. 013 y 014); quien en el término de traslado 

guardó silencio.  

 

2. En aras de continuar con el trámite del proceso, se insta a la 

parte demandante, para que en el término de 30 días, proceda a 

acreditar el registro de la medida de embargo en el folio de matrícula 

del bien objeto de garantía hipotecaria, so pena de disponer la 

terminación del proceso por desistimiento tácito (art.317, C.G.P.).  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003  DE HOY : 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De cara a la solicitud de terminación allegada el 08 de noviembre 
de 2024 (Pdf.010), y dado que se cumplen con los requisitos del 461 del 

C.G.P, se RESUELVE: 
 

1.- DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía, 

instaurado por Banco de Occidente S.A, en contra de July Paola 
Barreto Piñeros, por pago de las cuotas en mora de la obligación 

contenida en el pagaré 1K278066.  

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto, sin embargo, si estuviere embargado 

el remanente, póngase a disposición los bienes desembargados o el 

remanente de la autoridad correspondiente si han sido solicitados. 

Ofíciese y entréguense los mismos a la parte demandante.  

  

3.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma virtual, 

no es necesaria la entrega del título base de la ejecución a la parte 

actora, toda vez que ya se encuentra en su poder, por lo cual deberá 

dejar las constancias de pago de la mora. 
 

4.- Sin condena en costas.  

 

5.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  
Juez 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 03 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025. 

  El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a dar trámite a la solicitud vista en pdf. 007, en la que se 
solicita dar aplicación en este proceso de los efectos del inicio del 

proceso de reorganización de la sociedad demandada ante la 

Superintendencia de Sociedades, se requiere al peticionario y a la 

aludida entidad, para que remita copia del auto que admite el proceso 

en mención. Por lo tanto, ínstese a las partes para que en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estado de este 
proveído, se sirvan allegar la copia respectiva, so pena de continuar el 

trámite que legalmente corresponde.  

 
Igualmente Ofíciese a dicha entidad para que a la mayor brevedad 

posible remita la pieza procesal en comento.  

 

Vencido el término antes mencionado y remitida la comunicación 

ordenada, ingrese nuevamente el expediente a Despacho para proveer 

la determinación correspondiente.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
JUEZ 

Ojss 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY :15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que el demandado Marcos Vinicio Sira 
Aponte, se notificó del mandamiento de pago de conformidad a lo 

establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como da cuenta la 

certificación obrante al interior del expediente que constata la remisión 

de la diligencia de enteramiento al correo electrónico 

marcossira@gmail.com (Pdf.006), quien dentro de término concedido 

para ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló 

medios exceptivos.  

 

Destáquese que con fundamento del pagaré visible a folio 29 del 
pdf.001, del cuaderno 1 del expediente digital, se promovió el trámite 

ejecutivo por Banco Davivienda S.A, en contra de Marcos Vinicio Sira 
Aponte, por lo cual, se dictó el mandamiento de pago calendado el 15 

de mayo de 2024, providencia que fue notificada al convocado en la 

forma antes descrita, quien dentro del término de traslado no contestó 

la demanda, por lo que resulta entonces procedente aplicar lo normado 

en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo 

tenor preceptúa:  

 

“[s]i el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

Así mismo, como el documento aportado para el cobro compulsivo 

reúne los requisitos que le son propios a los títulos-valores de este 
linaje y de conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de 

Comercio, es un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra 
el demandado, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmada en el citado documento privado, motivos suficientes para que, 

en aplicación de la norma adjetiva 440 del C.G.P., se imponga la 

prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en 

la parte resolutiva de esta providencia. 
 

 

 



 

Por lo anterior, y debidamente integrado el contradictorio como se 
encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se 
procede a emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso.  

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE:  
 
1°. - SEGUIR adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago del 15 de mayo de 2024.  

 

2.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los 

que posteriormente se embarguen.  

 

3.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del C. G. P. 

 

4.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $6´796.000.00 m/cte. (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 
 

5.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 
la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  
Juez 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 03 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025. 

  El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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1. Téngase en cuenta que la demandada María Alejandra Barón 
Rodríguez, se notificó del mandamiento de pago de conformidad con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, conforme dan cuenta las 

certificaciones obrantes al interior del expediente remitidas a al correo 

electrónico alejandrabaron@hotmail.com (pdf.005), quien dentro del 

término concedido para ejercer el derecho de defensa no contestó la 

demanda ni formuló medios exceptivos.  
 

2. Por otro lado, téngase en cuenta que el demandado Francisco 
Javier Madrid Cerna, fue notificado del mandamiento de pago de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

tal y como se da cuenta en las certificaciones obrantes al interior del 

expediente que evidencian el envío de la diligencia de enteramiento a la 

dirección física Avenida Calle 24 No. 85C – 67, Apto 1014 (Pdf.006-008), 

quien dentro del término concedido para ejercer su derecho de defensa 

contestó la demanda y formuló medios exceptivos.  

 

Reconózcase personería jurídica al abogado José Leonardo Morales 
Cortes, como apoderado del demandado Francisco Javier Madrid 
Cerna, en los términos y para los efectos del poder conferido (Pdf.009. 

Pág. 31).  

 
3. Como quiera que el demandado Salvador Rodríguez López, aún 

no ha sido notificado del proceso, en aras de dar continuidad al mismo, 

se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días proceda a notificar al precitado, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317.1 del C.G.P. 

 

4. Integrada la litis, se dispondrá lo pertinente frente a los medios 
exceptivos formulados por la parte demandada.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  
JJuueezz  
((22))  

  

  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 03 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025. 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2024 00503 00 
 

1.- Encontrándose inscrito el embargo del establecimiento de comercio 

“Fruver Villarreal”, de propiedad del demandado, en la matrícula mercantil 

No. 03324175, conforme a la respuesta de Cámara de Comercio visible en 

el pdf.009 C-02, DECRETESE el secuestro del mismo.  

 

1.1. Para lo anterior, se COMISIONA, con amplias facultades, 

incluso, para designar secuestre y fijarle honorarios, al señor ALCALDE 

LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, de esta ciudad, ello atendiendo el inciso 

3° del artículo 38 del C.G.P., el parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 

de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y/o a los Juzgados 087, 

088, 089 y 090 de Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple creados 

específicamente para tales propósitos mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 

19 de diciembre de 2022. Líbrese despacho comisorio con los insertos de 

Ley. 

 

2. Embargado como se encuentra el vehículo de placas MCL-140, 

de propiedad del demandado, en aras de hacer efectivo el secuestro del 

mismo, DECRÉTESE SU APREHENSIÓN.  

 

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA 

NACIONAL- S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez 

aprehendido el rodante en mención, se sirva ponerlo a disposición de este 

Despacho, únicamente, en el parqueadero autorizado por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá, para la vigencia 2025, 

mediante Resolución No. DESAJBOR24-10514 de 13 de diciembre de 2024, 

esto es, en el parqueadero Embargos La Principal Bodega 170, ubicado en 

la calle 172 A No. 21 A – 90 en esta ciudad; en su defecto, en los 

parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de la ciudad respectiva, donde sean detenidos. Ofíciese. 

 

3. Como quiera que a la fecha no obra en el expediente respuesta 

por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, que dé cuenta 

de la medida cautelar de inscripción de embargo, decretada mediante el auto 

del 30 de mayo de 2024, se requiere a la ORIP respectiva, para que informe 

la calificación de la matrícula inmobiliaria sujeta a precautoria referenciada 

con el FMI No. 50C-2103724, realizada mediante oficio 1936 (pdf.003), con 

el objeto de dar continuidad a las actuaciones posteriores pertinentes. En 



caso de ya estar inscrita, remita de manera diligente el certificado de libertad 

y tradición a esta dependencia. Por secretaria, OFICIESE.  
 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

Juez 

(2) 

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 03 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025. 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Expediente No. 11001 40 03 059 2024 00565 00  
 

1. Teniendo en cuenta que el liquidador designado en auto de 

fecha 10 de octubre 2024 (Pdf 036), manifestó su imposibilidad ara 

aceptar, lo que se RELEVA del cargo en comento al señor Richard 

Steven Barón Rodríguez.  

 
2. Designar como liquidador a Fredy Alberto Rojas Rusinque 

identificado con cedula de ciudadanía No. 71.744.429 quien se puede 

notificar de su designación en correo electrónico 

fredycontratos@gmail.com y con dirección Calle 46 A No 3 A - 07 y 

número telefónico 3112827066 

 

Líbrese la comunicación correspondiente al auxiliar 

informándole sobre su designación (artículo 48 del Código General del 

Proceso; artículo 47 del Decreto 2677 de 2012). 

 

Hágasele saber al auxiliar de la justicia que cuenta con un 

término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación 

para posesionarse del cargo, y contará con un término de veinte (20) 

días a partir de su posesión para actualizar el inventario y avalúo de los 

bienes de la deudora (art.564-3, C.G.P). 

 

3.- Agréguese a autos el registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme al artículo 108 del Código General del proceso 

(pdf 041) 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Mfft 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 003 HOY  15 DE ENERO DE 2025 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 00578 00 

 

Dando alcance a la solicitud que antecede (pdf. 011), como quiera 
que la petición la hace la parte actora quien solicitó la medida de 

aprehensión, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

articulo 60 la Ley 1676 de 2013 y, como quiera que se llevó a cabo la 

entrega del vehículo HYQ-556, entonces, se ORDENA el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas sobre el vehículo en mención.  

  
Por Secretaría, ofíciese en tales términos a la Policía Nacional, 

informando que el vehículo fue entregado directamente al acreedor 

garantizado Apoyos Financieros Especializados S.A.S., tramítese por el 
interesado. 

 

Efectuado lo anterior, y como quiera que el objeto del presente asunto 

se surtió, archívese el presente expediente.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  
JJuueezz  

OOjjssss  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY : 15 DE ENERO DE 2025  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e10ed0e79842c93023ff088c59dc0f6a80cc07a260c8dee02535035a22287a51

Documento generado en 13/01/2025 04:36:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  
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Expediente No. 11001 40 03 059 2024 00947 00 

 

Téngase en cuenta que la demandada María del Pilar Camacho, 
se notificó del mandamiento de pago de conformidad a lo establecido en 

el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como da cuenta la certificación 

obrante al interior del expediente que constata la remisión de la 

diligencia de enteramiento al correo electrónico 

mapicamacho@hotmail.com (Pdf.005), quien dentro de término 

concedido para ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni 

formuló medios exceptivos.  

 

Destáquese que con fundamento del pagaré visible a folios 8 y 9 del 
pdf.001, del cuaderno 1 del expediente digital, se promovió el trámite 

ejecutivo por Banco de Occidente S.A, en contra de María del Pilar 
Camacho, por lo cual, se dictó el mandamiento de pago calendado el 6 

de septiembre de 2024, providencia que fue notificada a la convocada 

en la forma antes descrita, quien dentro del término de traslado no 

contestó la demanda, por lo que resulta entonces procedente aplicar lo 

normado en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, 

a cuyo tenor preceptúa:  

 

“[s]i el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

Así mismo, como el documento aportado para el cobro compulsivo 

reúne los requisitos que le son propios a los títulos-valores de este 
linaje y de conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de 

Comercio, es un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra 
el demandado, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmada en el citado documento privado, motivos suficientes para que, 

en aplicación de la norma adjetiva 440 del C.G.P., se imponga la 

prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en 

la parte resolutiva de esta providencia. 
 

 

 



 

Por lo anterior, y debidamente integrado el contradictorio como se 
encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se 
procede a emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso.  

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE:  
 
1°. - SEGUIR adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago del 6 de septiembre de 2024.  

 

2.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los 

que posteriormente se embarguen.  

 

3.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del C. G. P. 

 

4.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $1´840.000.00 m/cte. (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 
 

5.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 
la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  
Juez 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025. 

  El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01050 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 06 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en las cuentas de ahorros y/o corrientes de las 

entidades financieras Banco Davivienda, Banco Caja Social S.A - 

BCSC, Bancolombia S.A y AV Villas S.A. Ofíciese, limitando la medida 
a la suma de $116.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01153 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 07 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en las cuentas de ahorros de las entidades 

financieras Bancolombia S.A., Itau Corpbanca Colombia S.A y al 

Banco Davivienda S.A. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 
$103.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c12141c61771e13c6082b1aa938ef9960237164a857919a6faa4864a2789679

Documento generado en 14/01/2025 12:27:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))..  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01161 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 05 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que la 

demandada posea en las cuentas de ahorros de los bancos 

Bancolombia S.A., Banco Agrario S.A., Banco Serfinanza S.A., Banco 

Davivienda S.A y del Banco de Bogotá S.A. Ofíciese, limitando la 
medida a la suma de $105.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003  DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01168 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 09 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en las cuentas de ahorros de las entidades 

financieras Bancolombia S.A, Banco Davivienda S.A y del Banco 

Scotiabank Colpatria S.A. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 
$220.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fcb2a94c625ba574d4856384ae2e13df69783b1dd41a81f6e0f1d99347e9ade

Documento generado en 14/01/2025 12:28:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  
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Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 05 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en la cuenta corriente del Banco Scotiabank 

Colpatria S.A. y en las cuentas de ahorros del Banco AV Villas S.A, 

BBVA Colombia S.A, Scotiabank Colpatria S.A y Banco Davivienda S.A. 
Ofíciese, limitando la medida a la suma de $136.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01189 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 05 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que la 

demandada posea en las cuentas de ahorros de los bancos BBVA 

Colombia S.A., Bancolombia S.A., Banco de Bogotá S.A. y Banco 

Davivienda S.A. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 
$116.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003  DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01191 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 05 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que la 

demandada posea en las cuentas de ahorros del Banco Bancolombia 

S.A. y del Banco Davivienda S.A. Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $250.000.000. 
 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 
 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 
ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 
proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
 

  L.C. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01197 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 05 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en las cuentas de ahorros de los bancos 

Bancolombia S.A., Banco Davivienda S.A, Banco de Bogotá S.A, Banco 

Falabella S.A., y Banco AV Villas S.A. Ofíciese, limitando la medida a 
la suma de $109.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01198 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 07 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que la 

demandada posea en las cuentas de ahorros de Bancolombia S.A, 

BBVA Colombia y del Banco Davivienda S.A. Ofíciese, limitando la 

medida a la suma de $146.000.000. 
 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 
 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 
ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 
proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
 

  L.C. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003  DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01206 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 05 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en la cuenta de ahorro del banco BBVA Colombia 

S.A. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $107.000.000. 

 
Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 

 
2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 
declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 
declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 

 
  L.C. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01210 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 07 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en las cuentas de ahorros de las entidades 

financieras Bancolombia S.A. y del Banco Caja Social S.A. Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $127.500.000. 
 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 
 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 
ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 
proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
 

  L.C. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01213 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 05 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en las cuentas de ahorros del Banco Davivienda S.A, 

Bancolombia S.A, Banco de Bogotá S.A, Scotiabank Colpatria S.A y 

BBVA Colombia S.A. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 
$219.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01215 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 06 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en las cuentas de ahorros de las entidades 

financieras Bancolombia S.A., Banco Davivienda S.A., y Banco 

Serfinanza S.A. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 
$116.500.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003  DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01226 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 07 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en la cuenta de ahorro del Banco Davivienda S.A., 

Banco Bancolombia S.A., Banco AV Villas S.A., Banco Caja Social S.A 

y Banco Falabella S.A Ofíciese, limitando la medida a la suma de 
$94.200.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01237 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 05 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en las cuentas de ahorros de las entidades 

financieras Banco Caja Social S.A. – BCSC, Banco Davivienda S.A., 

Banco de Bogotá S.A, Banco AV Villas S.A, Bancolombia S.A. y BBVA 
Colombia S.A. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$114.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 
mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 

 
2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 
diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 



 

Juez 
 

  L.C. 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01238 00 

 
Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso por 

pago total (pdf.005), elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

coadyuvada por el representante legal de la activa, teniendo en cuenta 

los lineamientos del artículo 461 del C.G.P., resulta procedente acceder 

a lo peticionado por la actora, y dar por terminado el presente proceso.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

1. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, instaurado por Banco GNB Sudameris S.A, en contra de 

Blanca Doris Vaca Romero, por PAGO TOTAL de la obligación.  
   

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

3. Como quiera que la demanda fue presentada de forma virtual, 

requiérase a la parte actora para que entregue el título base de la 

ejecución, en favor de la demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total. 

 

4. Por secretaria Atendiendo el informe de títulos judiciales que 

antecede y conforme lo solicitado en el escrito de terminación, por 

Secretaría, ENTRÉGUESE los depósitos judiciales consignados para 

este proceso, a favor de la demandada a quien le fueron retenidos.  

 
5. Sin condena en costas.  

 

6. Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior y 

efectuadas las desanotaciones correspondientes.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

MARCELA GÓMEZ JIMENÉZ 

JUEZ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025. 

  El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01240 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 05 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que la 

demandada posea en las cuentas de ahorros de las entidades 

financieras Bancolombia S.A., Banco Davivienda S.A, Banco Falabella 

S.A y del Banco Scotiabank Colpatria S.A. Ofíciese, limitando la 
medida a la suma de $103.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 004  DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01251 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 05 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que la 

demandada posea en las cuentas de ahorros de las entidades 

financieras Bancolombia S.A., Banco Davivienda S.A y del Banco BBVA 

Colombia S.A. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 
$106.000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada. 

 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 
treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 
competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 



 

 
  L.C. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003  DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    
BBooggoottáá  DD..CC..,,  ccaattoorrccee  ((1144))  ddee  eenneerroo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ((22002255))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01262 00 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por TransUnion antes 
Cifin (pdf. 06 C-2), y como quiera que la medida cautelar solicitada 

cumple los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, 

el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros que el 

demandado posea en las cuentas de ahorros del Banco Falabella S.A., 

Bancolombia S.A., Banco de Bogotá S.A y del Banco Davivienda S.A. 

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $196.000.000. 
 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de este 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 
 

2.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 
ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 
proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
 

  L.C. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003 DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 
Expediente No. 11001 40 03 59-2024 01362 00 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 
artículo 468 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
Avocar y librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con 

Garantía Real de Menor Cuantía a favor del Scotiabank Colpatria 
S.A. y en contra de Orlando Jaimes Real, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por el monto de 371280,8469 UVR que, a la fecha de 

presentación de la demanda, equivale a la suma de $139.877.125, por 
concepto de capital acelerado, respecto del Pagaré No. 204004018152, 
obligación que se garantizó con la hipoteca contenida en escritura 
pública No 6.465 del 6 de abril de 2017 de la Notaria 29 del Circulo de 
Bogotá, allegado como base de ejecución. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa del 6.35 % efectiva anual, siempre y cuando ésta 
no supere la máxima legal permitida para el tipo de crédito que se 
ejecuta, certificada por el Banco de la República, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago.  

 
2.- Por el monto de 3605,1289 UVR que, a la fecha de 

presentación de la demanda, equivale a la suma de $3.383.509,00, 
por concepto a cinco cuotas vencidas y en mora de la obligación 
incorporada en el pagaré antes mencionado, discriminadas de la 
siguiente manera: 

 
CUOTA 

VENCIDA 
FECHA 
PAGO 

VALOR 
CUOTA UVR 

VALOR 
CUOTA 
PESOS 

1 2-07-2024 1179.2552 $ 671.479,90 
2 2-08-2024 1805.8737 $673,949,90 

3 2-09-2024 1812.3459 $676.365,30 
4 2-10-2024 1818.4129 $678.629,50 
5 2-11-2024 1830.3518 $683.085,10 

 TOTAL 3605.1289 $3.383.509,70 

 
2.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

para el tipo de crédito que se ejecuta, certificada por el Banco de la 
República, causados sobre la suma de capital referidas en la tabla que 
antecede, a partir del día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta 
cuando se verifique su pago total. 

 
2.2 Por el monto de 5417.2152 UVR, según su equivalencia en 

pesos al momento del pago, el cual para la fecha de presentación de la 



 

demanda asciende a la suma $2.021.698,23, correspondiente a los 
intereses de plazo sobre las cinco (5) cuotas de capital causadas y no 
pagadas, liquidados a la tasa pactada, discriminadas así: 

 
CUOTA 

VENCIDA 
FECHA 
PAGO 

VALOR 
CUOTA 
UVR 

VALOR 
CUOTA 
PESOS 

1 2/07/2024 175.8069 $ 65.610,9390 
2 2/08/2024 1321.2124 $493.074,90 

3 2-09-2024 1314.7561 $490.665,40 
4 2-10-2024 1308.6894 $488.401,30 

5 5-11-2024 1296,7504 $483.942,70 
 TOTAL 5417.2152 $2.021.698.23 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
Se decreta el embargo y posterior secuestro de los bienes 

hipotecados como garantía de las obligaciones referidas previamente, 
esto es, el distinguido con los folios de matrícula inmobiliaria No. 40N-
20680629 y 50N-20680846 Ofíciese a la a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, informándole que: i) El registrador 
deberá inscribir el embargo, aunque el demandado haya dejado de ser 
propietario del bien  (art. 468-2, Código General del Proceso); ii) Que 
este embargo se decretó con base en un título hipotecario sujeto a 
registro, por lo que “se inscribirá aunque se halle vigente otro practicado 
sobre el mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el cobro de un 
crédito sin garantía real” (art. 468-6, Código General del Proceso); y, iii) 
Que deberá, a costa de la parte interesada, expedir el certificado de que 
trata el artículo 593-1 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 
30 días so pena de terminar el juicio por desistimiento en la forma 
prevista por el artículo 317 del C. G. del P. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado Edwin José Olaya 

Melo, quien figura como representante legal de la sociedad Hevaran 
S.A.S., quien actúa como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del poder conferido (pdf.001, fl. 8). 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 

Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 003   DE HOY: 15 DE ENERO DE 2025 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 01426 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la anterior demanda ejecutiva, instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. contra Jhon Jairo Valencia Zuluaga., para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Precísese el lugar donde se ubica el vehículo de placas 

LEP569, sin que sea dable aludir un desconocimiento del mismo, pues 

de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 9, numeral 3 del contrato 

de garantía mobiliaria prioritaria de adquisición sobre vehículo (prenda 

sin tenencia), se estipuló que “para efectos de aprehensión del vehículo, el 

Banco podrá hacer uso de los medios de localización del vehículo.”; en este 

punto, téngase en cuenta que en este tipo de diligencias la competencia 

se encuentra definida en modo privativo por el lugar de ubicación de los 

bienes (numeral 7, articulo 28 del C.G.P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

 

MMfffftt  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No 003 DE HOY 15 DE ENERO DE 2025  

   

EL SECRETARIO, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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